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“POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 236 DEL CODIGO
SUSTANTIVO DE TRABAJO, SE ESTABLECE LA LICENCIA DE

MATERNIDAD PARA LOS MIEMBROS DE CORPORACIONES DE

ELECCION POPULAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. GENERALIDADES DE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD.
La maternidad es un proceso natural que implica una preparación antes del  embarazo, no sólo de la madre sino también del padre, ya que su feliz término depende de cuan listos estamos frente al futuro y las necesidades del nuevo ser.

Ser madre o padre, conlleva el compromiso de  reflexionar frente a lo que significa el embarazo, las responsabilidades que se derivan de esta decisión para la pareja y del futuro bebe. Pero pensar en este momento especial de nuestras vidas nos enfrenta a temores y preocupaciones que nos obligan a buscar las herramientas mas eficaces para afrontarlas al momento en tengamos en nuestras manos la semilla de vida que ha sido otorgada como extensión de la nuestra.

La llegada del nuevo ser, trae consigo una serie de miedos y tensiones normales que exige un trato especial para la madre ya que es una experiencia que día a día requiere aprendizajes y exigencias que antes no imaginamos, es por esto que las madres, lo padres y familiares inician un vivencia que los lleva a ejercitarse en este nuevo rol y la forma de enfrentar los hechos cotidianos de la vida que conlleva a  conocer la historia de vida de cada madre, ya que de ella depende el bienestar del bebe, por poder resurgir situaciones  no resueltas que inciden de manera directa en el embarazo, el parto y el puerperio de la mujer en esta condición.

La salud  de las generaciones presentes y futuras depende en gran manera de hechos y condiciones que anteceden al nacimiento de una persona, lo que nos lleva a disponer de las herramientas necesarias que permitan el desarrollo armónico del ser humano.

El periodo post parto es de vital importancia tanto para la madre como para el bebe, lo cual conlleva a dar a ellos un apoyo especial en calidad y cantidad por parte de la familia.

El puerperio es el periodo que va desde el final del parto hasta la regulación de los cambios fisiológicos de la madre  durante el embarazo, tiempo que puede ser de 45 días después del nacimiento del bebé, el cual esta precedido de una serie de cambios que se dan en la madre en varios aspectos según la Dra. María Eugenia Sors, en su publicación la importancia del puerperio1: 

• Físicos: estructuras corporales; órganos internos como el útero, los ovarios, órganos genitales externos, como las mamas que debe prepararse para la lactancia; hormonales, incluyendo el hecho de que el ciclo femenino debe volver a la normalidad, etc. 
• Estéticos: la forma del cuerpo vuelve a cambiar, esta vez mucho más rápidamente que durante los 9 meses del embarazo. 
• Psíquicos: teniendo en cuenta la nueva situación de la mujer, todo lo que personal, familiar y socialmente significa el nacimiento, y también la influencia de las hormonas que al acompañar los cambios estarán mediando en los estados emocionales.
Estos cambios al decir de la Doctora SOR, requieren un periodo de adaptación del grupo familiar, de la madre y del recién nacido, lo que lleva a un desplazamiento del interés inicial desplegado sobre la madre embarazada hacia en nuevo integrante de la familia.

Los cambios físicos están relacionados con el estrés que desencadena el parto, el que se encuentra ligado con cambios hormonales que se liberan en el sistema nervioso y van ligados con “sistemas de alta complejidad, en lo que tiene que ver con la corteza cerebral” dice la  Dra. Sor y precisa: 

…

“La placenta es un órgano que cumple muchas e importantes funciones, entre las cuales está la fabricación y liberación de hormonas tendientes a crear y mantener un adecuado estado gestacional. El hecho de que la placenta se desprenda, dejando de aportar ese caudal de hormonas provoca a nivel central la liberación, por ejemplo, de oxitocina. Entre otras funciones, esta hormona interviene en la salida de la leche materna (1). Por ello, el puerperio es un periodo fundamental para la lactancia. Cuanto más amamante la madre al bebé en esta etapa, mejor y más duradera será la lactancia.
Durante la primera semana del puerperio se produce una bajada de leche, es decir, comienza la producción, la cual se verá  estimulada por la succión del mismo bebé. La leche de los primeros días se llama calostro, es amarilla espesa y de color oro, es rica en anticuerpos que protege al bebé de infecciones graves y lo estimula a mamar frecuentemente.
Las madres comienzan a sentir la sensación de turgor en las mamas, las cuales están tensas por estar llenas de leche. Incluso a veces pueden producir fiebre, por lo cual es necesario consultar al médico. La posibilidad de infecciones en este periodo debe ser siempre controlada.
Todavía no hemos siquiera comenzado a plantear el inmenso universo de cambios que se provocan a nivel psíquico y anímico. Mientras tanto, el útero que creció en forma importante durante la gestación, hasta casi el límite con las costillas, debe comenzar rápidamente su reducción. En los primeros tres días del puerperio, y gracias a la acción de la oxitocina, el útero se reduce a un cuarto del tamaño que había alcanzado, lo cual constituye un caso único en la anatomía humana en cuanto a la pronta capacidad de reacción. Ningún músculo posee esta cualidad de estirarse sin romperse y luego encogerse a su anterior tamaño. 
Hay que tener en cuenta que, al agrandarse, el útero tuvo que aumentar su vascularización, incluyendo una zona intermedia entre la madre y el niño, por la cual se producía su nutrición, la cual queda expuesta luego del alumbramiento (momento del parto en que es expulsada la placenta). De la misma manera que una planta está enraizada en el suelo, la placenta lo está en el útero, el cual debe cerrar rápidamente todos esos vasos abiertos en una superficie expuesta de entre 15 y 20 centímetros de diámetro. De esto también se encarga la oxitocina, entre otros complicados procesos mediados por esta hormona desde el sistema nervioso central.
Algunas veces un embarazo debe ser concluido mediante una cesárea, cuyas motivaciones tienen que ver con el riesgo para la mamá y para el bebé de atravesar un parto natural. En general, todo profesional intentará evitar esta intervención quirúrgica, y no sólo por lo que significa como tal (la invasión, el corte de los tejidos, los riesgos de infección, etc.), sino por causas aún más profundas. La herida que deja la cesárea va mucho más allá de una mera cicatriz en el abdomen. Es un corte, si, pero no sólo en el cuerpo de la madre, sino en el natural proceso del nacimiento que, como ya hemos visto, está continuamente mediado por hormonas que provocan procesos encadenados unos con otros”. 
En el periodo puerperal, existen varios cambios que generan riesgos afecciones propias del momento, las que van desde la mastitis por el inicio de la lactancia la que puede ser tratada con cuidados caseros y los que se derivan por el desprendimiento de la placenta, los  cuales  sin un adecuado manejo medico pueden comprometer la vida de la madre ya que el útero por su  conexión  con el interior del cuerpo, puede generar infecciones uterinas graves. Cambios que experimenta la madre en  el postparto las madres.

2. MORTALIDAD MATERNA

La mortalidad materna en Colombia asciende a 73 mujeres fallecidas por cada 100.000 nacidos vivos, pero existen regiones como las del choco que pueden llegar a 200, por la deficiencia en la atención en salud1.

3. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL A LA MATERNIDAD

Nuestra Carta Política de 1991, establece como principio substancial  de nuestra organización política al Estado Social de Derecho dando un alcance amplio  respecto de la relación entre las autoridades y la persona individualmente considerada robustecida por los principios de dignidad, solidaridad e igualdad.

Es por esto que frente al principio y el derecho fundamental a la igualdad  lleva a que se generen acciones afirmativas a favor de quienes estén en condiciones de debilidad o en situación de vulnerabilidad, los cuales son sujetos de especial protección dentro del Estado Social de Derecho; como es  el caso de la niñez, las personas de la tercera edad y las mujeres embarazadas, entre otros. 

El Artículo 43 de la Constitución Política sitúa a la mujer, durante el embarazo y después del parto, de una especial protección por parte del Estado la cual si  estuviere desempleada o desamparada debe otorgársele un subsidio alimentario. 

Siendo concordante con este imperativo constitucional, la licencia de maternidad como prestación económica busca permitir que la madre mediante un descanso remunerado  se recupere del parto, al igual que le permite al recién nacido se le  brinde  por parte de sus progenitores la atención requerida.

El derecho al reconocimiento y pago del descanso por maternidad o licencia de maternidad, se  esta consagrado en el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, así como en el artículo 207 de la ley 100 de 1993, donde se dispone  que toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a doce (12) semanas de licencia remunerada con el salario que esté devengando al entrar a disfrutar del descanso. 

4. RAZONES QUE JUSTIFICAN EL INCREMENTO DE 12  A 14 SEMANAS DE LA LICENCIA DE MATERNIDAD.
El incremento en la proporción de nacimientos que tienen un  tiempo de gestación menor o igual a 37 semanas en Colombia es preocupante, el DANE da cuenta de ello en sus estadísticas vitales de nacimientos, en el año 2000 el 11.1% de los nacimientos corresponden a niños prematuros, mientras en el 2007 el 17,3%. Realizando estimativos del costo para la seguridad social por la atención de estos nacimientos antes de tiempo, calculados a partir de la UPC (Unidad de pago por capitación) del año 2007, es de  $11.600 millones de pesos. Aplicando la misma UPC a la proporción de nacimientos prematuros del año 2000, es decir, actualizando a los costos del  año 2007, se observa un incremento real es del 36%. 

Como se pude apreciar las implicaciones económicas subyacentes son importantes, y aunque los especialistas en salud manifiestan que son variadas las causas que originan los nacimientos antes del término, coinciden en que el estrés ocasionado por el ritmo laboral es una de las más representativas.

Es indudable que la mujer trabajadora en estado de embarazo está más expuesta a accidentes que aquellas madres que se encuentran en su hogar especialmente en las últimas etapas del embarazo. Con las estadísticas de los  Registros Individuales de Prestación de Servicios de salud  (RIPS) del Minprotección social, es posible inferir  la magnitud de esa vulnerabilidad y el costo asociado. Para ello, utilizamos los registros por finalidad de la consulta relacionados con embarazo y parto, y a su vez lo examinamos por tipo de usuario; para quienes pertenecen al régimen contributivo y para los que pertenecen al régimen subsidiado.

	EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO *

	Finalidad Consulta
	Todas Finalidad Consulta

	Grupos Etareos
	Todos los Grupos Etareos

	TIPO USUARIO
	CONTRIBUTIVO
	SUBSIDIADO

	Causa Externa
	               2.007 
	Año 2007 

	ACCIDENTE DE TRABAJO
	              11.399 
	                         205 

	ACCIDENTE DE TRANSITO
	                  264 
	                          11 

	OTRO TIPO DE ACCIDENTE
	              10.894 
	                      1.207 

	Total 
	              22.557 
	                      1.423 

	Costo en términos de UPC (millones de pesos)
	              35.773 
	 

	* Fuente estadisticas RIPS Minprotección Social
	 

	/1 Se calcula con el UPC 2008 para menores de un año y mujeres de 15 a 44 años. No  considera condiciones geográficas. 


Respecto al primer tipo de usuario y para el año 2007,  se presentaron 22.557 consultas por accidentes, el 50% de ellos corresponden a accidentes de trabajo. En el segundo grupo de usuarios,  se presentaron 1.423 consultas, de las cuales el 14% se relacionan con accidentes laborales. Sí presumimos que en promedio, existen dos consultas por cada afiliado del grupo examinado, podemos establecer un costo promedio de atención por tipo de usuario en el año. Para el primero,  el costo estimado en término de UPC  es de $17.800 millones de pesos, y para el segundo $1.128 millones. 

Como es bien conocido, la naturaleza del régimen subsidiado es atender aquella población que en la mayoría de casos no tiene un vínculo laboral, los datos RIPS ya observados son coherentes con esta apreciación. Esto nos permite presentar dos importantes conclusiones a la luz de las estadísticas; la primera de ellas,  que la mujeres embarazadas trabajadoras son más proclives a consultas producto de los riesgos asociados a una madre en sus actividades laborales,  y la segunda, que esa vulnerabilidad tiene un importante costo económico en términos de UPC. Está implícito, además, que  las madres embarazadas sin trabajo son 16 veces menos gravosas en términos económicos para la seguridad social,  frente a las que si están laborando, especialmente por que los riesgos asociados a estar en el hogar cuidando su maternidad y a su hijo recién nacido son mucho menores.

A continuación presentamos la viabilidad de las 14 semanas que proponemos, haciendo uso de los datos históricos y de comportamiento de esta cuenta. El enfoque dado se orienta a observar los resultados, con el supuesto teórico de haber implementado las 14 semanas desde el año 2004, esta forma de examinar la realidad ya registrada en los datos, nos permitirá observar en perspectiva, los posibles resultados  de un presunto costo fiscal  por la implementación de la medida. Como se podrá apreciar, esa decisión no hubiera presentado (ni presentará) un impacto en  el equilibrio de las finanzas de la subcuenta de compensación. Contrario a ello,  la premisa implícita en los comentarios que se presentan enseguida, es que una adecuada presupuestación (como se pudo observar en algunos años del cuadro 1) permitirían el pago de las 14 semanas sin generar traumatismo alguno en las finanzas del Fondo de Solidaridad y Garantía.

[image: image1]     Cuadro 1.

En el cuadro 1 se pueden observar en la columna (A) las apropiaciones para los gastos de la subcuenta de compensación por concepto de  licencias de maternidad según los diferentes acuerdos e información presentada por el FOSYGA.

Para efectos del cuadro desde 2005 y hasta 2008, se agregan los siguientes conceptos incluidos en la subcuenta de compensación:

Código         

Concepto

630 304 8 4 
Licencias de Maternidad y paternidad-Apropiación Directa

630 304 8 9
 Licencias de Maternidad y Paternidad-Pago a través del FOSYGA

En la columna (B) se encuentran las ejecuciones totales acumuladas por año. Para el año 2008 se realiza una estimación de la posible ejecución con base en el crecimiento  promedio de los últimos 3 años año (29.8%); es importante comentar que la tendencia en el crecimiento de los pagos de licencias de maternidad (entendidas como la ejecución del gasto correspondiente en la columna B), ha sido decreciente (comuna D). Esto resulta coherente con el comportamiento de los nacimientos reportados en las estadísticas vitales del DANE  para esos años (ver cuadro 2). En el año 2007 se presenta un incremento por los compromisos pendientes del año anterior, por lo que  resulta apropiado proyectar los gastos por licencias de maternidad con el mismo crecimiento promedio de 2005 a 2007, habida consideración que la tendencia decreciente podría presentar en la realidad un valor inferior.

Cuadro 2

[image: image2]
Como se puede apreciar en está columna (B) se  indica el valor pagado por licencias de maternidad (12 semanas) de los cotizantes del régimen contributivo.

En la columna ( C) se recalcula el posible valor del gasto por concepto de Licencias de maternidad y paternidad en el evento (supuesto teórico) que se hubiere aprobado alguna modificación (14 semanas) desde aquella época, esto con el propósito de ilustrar frente a datos reales ya ejecutados el posible efecto en el equilibrio de las finanzas del régimen.

En la columna (E) se aprecia que en el 2004 frente al valor apropiado, la ejecución (pago de licencias) de 14 semanas, hubiera representado el  95% de ejecución frente al valor de la  apropiación inicial, es decir lo presupuestado (14 semanas) se hubiera logrado con holgura.

En el año 2005 se presenta una situación mucho más favorable, realizando la simulación matemática del evento de calcular las 14 semanas de maternidad, el costo fiscal de 14 semanas hubiera sido $113.820 millones de pesos, frente a una apropiación de $150.856 millones, se tendría un “excedente” sin ejecución de $37.036 millones, es decir perfectamente se hubiera podido pagar sin afectar las finanzas, ya que fueron apropiadas, sustentados con los ingresos del sistema  y calculados de acuerdo a las necesidades en su momento.

Sin embargo, en el 2007, se presenta un importante desfase en los cálculos de presupuesto realizados por el FOSYGA, tanto que se debió adicionar al final del año para cumplir con los pagos por licencias de maternidad, especialmente por el  rezago de compromisos del 2006 que se pagaron en el 2007, sin embargo la  tendencia de la variación es cada vez menor en 2005 y 2006 (23% y 18% respectivamente).

En el 2008, calculando una variación estimada equivalente al promedio de los últimos 3 años, y dadas la tendencia decreciente en los nacimientos en Colombia, se estima que la por concepto de licencias de maternidad  se ejecutaría alrededor de $222 mil millones lo que frente $304 587 millones representa un 72%, y con el calculo de 14 semanas, se tendría un excedente de $45.385 millones. Soporta nuestra afirmación el hecho que a julio de 2008 (séptimo mes del año), la ejecución presupuestal por los conceptos aludidos, es apenas de 24%.

Se observa claramente que el presupuesto apropiado para las Licencias de maternidad de 2008 (realizado para 12 semanas por el FOSYGA) bien podría sustentar el incremento en 2 semanas de licencia de maternidad y aun así no se ejecutaría la totalidad de lo asignado inicialmente, ni tampoco generaría desequilibrio en las sostenibilildad de la subcuenta de compensación del FOSYGA con lo actualmente presupuestado. 

Otra de las propuestas incluidas en este proyecto de ley, es obligar a las madres a que inicien el disfrute de su licencia cuatro semanas antes de su fecha probable de parto, esto en virtud a que, el no tomar el reposo adecuado previo a la época del nacimiento del bebé, puede  conllevar a  partos pretérmino, o con bajo peso al nacer. En consecuencia, lo que proponemos es evitar nacimientos antes del término  dando así una adecuada estancia en el vientre materno2. Esta es una medida preventiva que ya existe en varios países como Alemania, Argentina, Brasil, Costa Rica, Chile, Italia o Venezuela, entre otros3.

Esta medida se da  teniendo en cuenta que los niños que nacen antes de la semana 37 de gestación son de bajo peso al nacer, lo que conlleva a que sean susceptibles de mayores complicaciones y se eleve  su  mortalidad.

Otra de las propuestas en esta iniciativa tiene que ver, con la ampliación de la licencia de maternidad  cuando hay partos prematuros, la cual debe ser proporcional al numero de semanas equivalente a la diferencia entre el nacimiento a termino a partir de las 37 semanas y la edad gestacional4.

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que el interés superior del niño prima sobre los demás derechos, en este proyecto de ley,  presentamos  la propuesta de aplicación de la licencia para prematuros así5:

	Nacido a término según la OMS 
	 
Semanas de nacimiento prematuro
	 
 
Diferencia de semanas
	 
Semanas vigentes de lic. por maternidad 
	 
Total (semanas vigentes + semanas de la propuesta) 

	37
	25
	12
	12
	24

	37
	26
	11
	12
	23

	37
	27
	10
	12
	22

	37
	28
	9
	12
	21

	37
	29
	8
	12
	20

	37
	30
	7
	12
	19

	37
	31
	6
	12
	18

	37
	32
	5
	12
	17

	37
	33
	4
	12
	16

	37
	34
	3
	12
	15

	37
	35
	2
	12
	14

	37
	36
	1
	12
	13

	37
	37
	0
	12
	12


 

La anterior propuesta pretende “compensar” a estas madres las semanas de gestación que les faltaron para completar el término, reduciendo la mortalidad infantil que muy seguramente se vera reflejado en los costos de atención en salud de este tipo de población

La propuesta tiene la ventaja de no ser muy costosa6. En la siguiente tabla se muestra el número de recién nacidos prematuros entre 1999 y 2004 en la Clínica San Pedro Claver de Bogotá, 6.171 en total, de acuerdo con su edad gestacional. Así mismo, se muestra el porcentaje de esos niños con relación al total de recién nacidos7. 

	Nacido a término según la OMS
	Semanas de nacimiento prematuro
	No. de prematuros nacidos en esa semana
	% de prematuros con relación al total de neonatos

	37
	Hasta 27
	105
	1.8

	37
	28
	112
	1.9

	37
	29
	131
	2.2

	37
	30
	286
	4.9

	37
	31
	225
	3.9

	37
	32
	556
	9.6

	37
	33
	611
	10.5

	37
	34
	1023
	17.6

	37
	35
	1145
	19.7

	37
	36
	1615
	27.8


 

El cuadro muestra que entre más cerca esté el parto a la edad gestacional a término, mayor es el número de niños que nacen. Esto quiere decir que las madres que requieren más tiempo de licencia son muy pocas en términos porcentuales con relación al total de prematuros, que como se dijo en Bogotá representan el 8% del total de recién nacidos. Lo anterior es una indicación de lo que puede ser el comportamiento de nacimientos en el resto del país.

5. LA LICENCIA DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD PARA LOS MIEMBROS DE CORPORACIONES DE ELECCION POPULAR.
Es de destacar que este tipo de beneficio, no encuentra desarrollo legal tal como lo expresa el articulo 43 de nuestra constitución, para  las mujeres que sean elegidos dentro de las corporaciones de elección popular, lo que ha generado un vacío en cuanto a la aplicación de la licencia de maternidad y de paternidad, tema que riñe con los preceptos constitucionales. 

Por lo que en aras del interés superior del menor y de la madre, y teniendo en cuenta los diversos instrumentos internacionales que protegen a la niñez y la maternidad de las mujeres trabajadoras ha se viene constituyendo en el principal interés de la Organización Internacional del Trabajo, desde su creación en 1919. Es en este año, donde se dio el primer avance en este tema y fue el Convenio No.3, que determinó los principios fundamentales de la protección a la maternidad en cuanto a prestaciones en dinero y prestaciones médicas, y el derecho a la seguridad del empleo y a la no discriminación. Convenio que se ha revisado y acoplado en dos oportunidades en 1952, el cual se resume en el 103, y que complementa y adiciona temas como la  asistencia médica para los  nueve meses de embarazo, el parto y el post-parto, las horas de lactancia como parte de las horas de trabajo y su debida remuneración. De igual manera a través de la recomendación (núm. 95) que acompaña al Convenio, se incrementó el descanso de maternidad  a  un período de 14 semanas. 

En junio del  2000, en la  88ª Conferencia internacional del Trabajo, se procedió a la revisión del  Convenio 103 dando, el que dió origen al actual  Convenio l83. Este convenio mantiene  los principios fundamentales de la protección de la maternidad establecidos por la organización, pero amplia el campo de aplicación a todas las mujeres empleadas y su protección ante todos los hechos que como consecuencia del embarazo, del parto y posparto se puedan dar. 

Esta iniciativa legislativa, no pretende más que hacer realidad para las mujeres unas prevendas que internacionalmente y que por nuestra normativa constitucional esta dada a todas las mujeres sin desconocer su condición.

Es también de traer en esta exposición de motivos, como el acto legislativo numero 1 de 2009, en su articulo 6° que modifica el  artículo 134 de la Constitución Política, estableció que  los miembros de las Corporaciones Públicas de elección popular no tendrían faltas temporales “salvo cuando las mujeres, por razón de licencia de maternidad deban ausentarse del cargo”. Norma constitucional que estableció la licencia para todas las mujeres que en ejercicio del cargo ostenten esta condición, por  lo que este proyecto de ley en desarrollo de esta preceptiva, establece el salario base de cotización el cual tiene como sustento el decreto  3171 de 2004, norma que reglamenta los artículos 65,68 y 69 de la ley 136 de 1194 para los Concejales municipales y que con el texto de este proyecto se extiende para los ediles.

Este decreto establece que tanto los municipios y distritos deberán incluir en su presupuesto las partidas necesarias para la vinculación de los miembros de los concejos municipales a una póliza de seguro de salud o para realizar su afiliación al régimen contributivo de salud, lo que aplica para los ediles ya que cumplen con una función administrativa y por ende  debe otorgárseles el derecho.  

Así mismo en su artículo 2 de la norma en comento, determina que en materia de salud los concejales tendrán los mismos beneficios que actualmente reciben los servidores públicos de los municipios y distritos y en consecuencia tendrán derecho a la prestación de los servicios de salud incluidos en el plan obligatorio de salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud y a la cobertura familia consagrada en este mismo sistema.

Así, mismo en su articulo 4 se indica que, son las entidades territoriales quienes deben contratar la póliza de seguro de salud con una compañía aseguradora legalmente constituida y autorizada por la Superintendencia Bancaria, así como que la póliza deberá establecerse el acceso a los servicios de salud en el municipio o distrito de residencia del concejal, el acceso a los diferentes niveles de complejidad establecidos en el plan obligatorio de salud y deberá contemplar la cobertura familiar. 

De otra parte, el articulo 5 del decreto en cuestión, determina que en aquellos eventos en que no exista oferta de la póliza de seguro de salud o su valor supere el costo de la afiliación de los concejales al régimen contributivo de salud, los municipios y distritos podrán optar por afiliar a los concejales a dicho régimen contributivo en calidad de independientes aportando el valor total de la cotización.

En el caso expuesto en el párrafo anterior, el Ingreso base de cotización será el resultante de sumar el valor total de los honorarios anuales que reciben los concejales por la asistencia a las sesiones ordinarias dividido entre doce (12), 

Siendo concordante con estas disposiciones, considero que con esta iniciativa legislativa estamos asegurando esta prestación a las mujeres Miembros de Corporaciones de Elección Popular conforme a las normativas internacionales concordantes con nuestra Constitución Nacional.

Con las anteriores consideraciones presento ante la Corporación la presente iniciativa legislativa a fin de que sea estudiada, enriquecida y debatida en el Congreso de la Republica en beneficio de nuestras futuras generaciones. 

6. MARCO  CONSTITUCIONAL Y LEGAL
Articulo 44° de la Constitución Política de Colombia 

Acto legislativo 1 de 2009.
L. 823 de 2003
Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres; Art. 7o.

L. 755 de 2002
Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo - Ley María

D. 1406 de 1999
Por el cual se adoptan unas disposiciones reglamentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamenta parcialmente el artículo 91 de la Ley 488 de diciembre 24 de 1998, se dictan disposiciones para la puesta en operación del Registro Unico de Aportantes al Sistema de Seguridad Social Integral, se establece el régimen de recaudación de aportes que financian dicho Sistema y se dictan otras disposiciones; Art. 40

D. 956 de 1996
Por el cual se reglamente el numeral 1o. del artículo 236 del Código Sustantivo del trabajo, subrogado por el artículo 34 de la Ley 50 de 1990

L. 50 de 1990
Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones. Descanso remunerado en época de parto, prohibición de despedir; Arts. 34 y 35

L. 69 de 1988. Por la cual se dictan disposiciones de protección a la madre adoptante empleada del sector público

D. 1045 de 1978. Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional; Arts. 22.b, 37.c, 39

D. 1950 de 1973. Por el cual se reglamentan los Decretos - Leyes 2400 y 3074 de 1968 y otras normas sobre administración del personal civil; Arts. 60, 70

D. 722 de 1973. Por el cual se modifica el artículo 35 del Decreto 1848 de 1969.

D. 1848 de 1969. Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968. Arts. 33, 34, 35.a, 36.1, 37, 38, 39, 40

D. 3135 de 1968. Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales, Arts. 14.1.a, 15, 16, 17, 19, 20, 21.

D. 2400 de 1968. Por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones, Art. 20

D. 995 de 1968. Por el cual se reglamenta la Ley 73 de 1966, incorporada al Código Sustantivo del Trabajo mediante Decreto No. 13 de 1967; Art. 10

L. 73 de 1966. Por la cual se introducen algunas modificaciones a la Legislación Laboral, en desarrollo de Convenios Internacionales; Art. 7o.

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. Arts. 236, 239.

 
 
Esta iniciativa fue presentada en la legislatura pasada por la Honorable Senadora Claudia Rodríguez de Castellanos, la cual retomo y presento ante el Honorable Senado de la República. 
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento

Senadora de la República

“Por la cual se modifica el artículo 236 del Código Sustantivo de Trabajo, se establece la licencia de maternidad para los miembros de corporaciones de elección popular y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:
Artículo 1°. Licencia por maternidad. Modifíquese el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo el cual quedará así:
Artículo 236. Descanso remunerado en la época del parto. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de catorce (14) semanas, remunerada con el salario que devengue al entrar a disfrutar del descanso.
2. Si se tratare de un salario que no sea fijo, como en el caso de trabajo a destajo o por tarea, se toma en cuenta el salario promedio devengado por la trabajadora en el último año de servicios, o en todo el tiempo si fuere menor.
3. Para los efectos de la licencia de que trata este artículo, la trabajadora debe presentar al empleador un certificado médico, en el cual debe constar:
a) El estado de embarazo de la trabajadora; 
b) La indicación del día probable del parto, y
c) La indicación del día desde cuando iniciará el uso de la licencia, teniendo en cuenta que la misma deberá iniciarse cuatro semanas antes del parto.
4. Todas las provisiones y garantías establecidas en el presente capítulo para la madre biológica se hacen extensivas, en los mismos términos y en cuanto fuere procedente, para la madre adoptante del menor de siete (7) años de edad, asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del menor que se adopta. La licencia se extiende al padre adoptante sin cónyuge o compañera permanente.
Estos beneficios no excluyen al trabajador del sector público.
5. El esposo o compañero permanente tendrá derecho a ocho (8) días hábiles de licencia remunerada de paternidad.
Esta licencia remunerada es incompatible con la licencia de calamidad doméstica y en caso de haberse solicitado esta última por el nacimiento del hijo, estos días serán descontados de la licencia remunerada de paternidad.
La licencia remunerada de paternidad opera para los hijos nacidos de la cónyuge o de la compañera.
El único soporte válido para el otorgamiento de licencia remunerada de paternidad es el Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha del nacimiento del menor.
La licencia remunerada de paternidad será a cargo de la EPS, para lo cual se requerirá que el padre haya estado cotizando por lo menos 9 meses previos al reconocimiento de la licencia remunerada de paternidad.
5. La licencia de maternidad para madres de niños prematuros, tendrá en cuenta la diferencia entre la fecha gestacional y el nacimiento a término, sumada con las 14 semanas que se establecen en la presente ley.
Parágrafo. Para efectos de la aplicación del presente artículo, se deberá anexar al certificado de nacido vivo y la certificación del médico que atendió el parto en donde se indique la edad gestacional del menor.
Artículo 2°. Las disposiciones contenidas en la presente ley se aplicarán de igual manera a la mujer en estado de embarazo o adoptante que ocupe la curul dentro de las corporaciones de elección popular.
La remuneración a tenerse en cuenta para la licencia de maternidad o paternidad será lo establecido en el Decreto 3171 de 2004 para Concejales y Diputados.
En el caso de los ediles será de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.
Artículo 3°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que sean contrarias.
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento

Senadora de la República
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